
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 99-4-1-1 00034 
ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO A. a 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE PORTOVIEJO z 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de 

la escritura publica de constitución de la compañia PUERTO 

DEL PACIFICO-PUERTOPAC SAlotorgadea ante el Notario Público 

Segundo del cantón Manta, el 25 de enero de 199%, con la 

solicitud para su aprobación; 

QUE (la Unidad de Derecho Socletario mediante Memorando 

No.50.1CP.13DS.979.036 de 3 de marzo de 199%, ha emitido 

informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la comcañia 

PUERTO DEL  PACIFICO-PUERTOPAC  S.¿A.s con domicilio en la 

ciudad de Mánta, Cantón Manta. Provincia de Manabi, en los 
términos constantes en la referida escritura Y, Cisponer 

que un extracto de ía escritura, se publique, por una «Ez en 
uno de los periodicos ue maya circulación en la ciucad de 

Manta. 

ARTICULO  —SEGUNDO.-— DISPONER: a) Que el Notaria Público 

Segundo del cantón Manta, tome nota al margen de la matriz 

de la escritura que s* aprueba, del contenido de la 
presente Resolución: b) ue el Registrador Mercantil del 

cantón — Manta: inscriba la referida escritura y esta 
Resolución; y €) Uue dichos funcionarios sienten razón de 

esas anotaciones. 

COMUNIQUESE.- DADA y 
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ABG. JORGE FER ÍRIAGO ANDRADE :* ho 
INTENDENTE DE' CÓ ÉS DE PORTOVIEJO 

Y IFA massímaca 
198990.03.03 

Al márgen de la Matriz de ---
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la Escritura Pública de Constitución de la Compañía Puerto del Pacífico 

"PUERTOPAC? Sociedad Anónima, celebrada ante mí el veinticinco de Eng- 

ro de mil novecientos noventa y nueve, he sentado la sazón marginal -- 

que dices 

RAZONs Cumplisndo lo dispuesto por el asñor Abogado Jorge Federico In - 

tríago Andrade, Intendente de Compañías de 'Portoviajo, en su Resolución 

números Noventa y Mueve- cuetro» uno- Uno csro Cero cero treinta y cua 

tro de fecha cuatro de Marzo de mí] novecientos noventa y Nueve, siento 

razón al márgen de la matriz de la Escriture Pública de Constitución de 

la Comperila Puerto del Pacífico "PUERTOPAC" Sociedad Anónima, otorgada 

ante mí el veintícinco de Enero de mil novecientos noventa y nueve, que 

sa aprueba por la Resolución antes indicada. Doy fe.- Manta, Junio veín 

tínueve de m1 novecientos noventa y nueve.- El Notario, (firmado) Jos6 

Ve Alava Zo.” 
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RAZON: 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APROBACION 

A LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA DENOMINADA * - 

PUERTO DEL PACIFICO PUERTOPAC S. A. *, EN EL REGISTRO MERCAN- 

TIL A MI CARGO, BAJO EL MUMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS (292 > 

Y ANÑOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL COM EL NUMERO QUINIENTOS - 

NOVENTA Y UND ( 591 ) EN ESTA FECHA, CUMPLIENDO ASI LO DIS - 

PUFSTO EN EL AMTICULO SEGUNDO + LITERA Ny 

MANTA » JUNIO DE 1.999 

y


